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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2026-00028000- -UNC-ME#FCA

 
VISTO:

La RD-2026-30-UNC-DEC#FCA, la cual Rectifica del Acta de Promoción, de fecha 27
de Junio del 2025; y

CONSIDERANDO:

Que, en virtud de haber cometido un error involuntario, la Secretaría de Asuntos
Académicos sugiere rectificar parcialmente dicha resolución.

Por ello:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Rectificar la RD-2026-30-UNC-DEC#FCA, en el Artículo 1°, donde
dice: “HIGO PROLA, LUCAS EMANUEL”, deberá decir: “GHIGO PROLA, LUCAS
EMANUEL”

Manteniéndose firmes las restantes partes de la citada Resolución.

ARTÍCULO 2º: Por Decanato pase al Sector Oficialía del Área de Enseñanza.
Cumplido, pase a la Secretaría de Asuntos Académicos a sus efectos. Cumplido,
Archívese.
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